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San Sebast¡án. 02 de noviembre de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

Que, de conform¡dad con lo establecido por el Artículo 194" de la Constitución Pol¡t¡ca del Perú, modificada por
Leyes de Reforma Constituc¡onal N'27680, N"28607 y N'30305 y el Articulo ll del Titulo Preliminar de ta Ley N'

7972 - Ley Orgánrca de Mun¡cipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomia pol¡t¡ca,
conÓmica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución Politica det
erú establece para las munic¡palidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno. adm¡nistrativos y de

administrac¡on, con suleción al ordenamiento juridico;

Oue, mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldia N" 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atribuc¡ones.
facultades y obl¡gacrones en materia de proyectos de ¡nversión pública por administrac¡ón directa y actividades
de manlenimiento, de "Aprobar ¡as ampl¡ac¡ones de plazo y presupueslo',

ANTECEDENTES

Que. medrante Resolución de Gerenc¡a de lnfraestructura N'116-2022-GI-MDSS. de fecha 2l de novrembre
de 2022, se aprueba el Expedrente Técnico del proyecto CREACION DEL SERy/C/O RECREATTVO DE LA
Apv. sAN A/vroNto DEL DtsrRtro DE sAN SEBASI/I{N - pRovtNCtA DE cusco - DE?ARTAMENT2 DE
CUSCO". con CUI N" 2488572, cuyo presupuesto total que asciende a S/. 1,157,280.25 (UN MILLON CIENTO
CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON 251100 SOLES) y plazo de e.iecución de 180 dias
calendar¡os.

Que. medrante lnforme N" 172-2023-MDSS/SGEO-KAQ-RO. de fecha 29 de Setrembre de 2023. el residente
de la obra, lng. Karla A¡mituma Quispe. remite a la Subgerente de Ejecución de Obra el Expediente Mod¡Iicado
N'0'l en fase de ejecuc¡ón física con Ampliac¡ón Presupuestal N' 01 y Ampliac¡ón de Plazo N" 01 del proyecto
''Creac¡ón del SeN¡cio Recrea¡¡vo de la Apv. San Anlon¡o del Distr¡lo de San Sebas¡rán - Prov¡nc¡a de Cusco -
Depaftamenlo de Cusco", por el monto de Si 165.614.14 (Ciento Sesenta y Cinco Mil Seiscientos Catorce con
14i '100 soles), y Anrpl¡ación de Plazo N"01, por 41 dias caiendar¡os que comprende desde 21110/2023 al
3O11112023, sustentando por mayores metrados. partidas nuevas, según el siguiente detalle:
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 131.2023.GM-MDSS

El lnforme N' 172-2023-MDSSi SGEO-KAQ-RO, de fecha 28 de Setrembre de 2023 del res¡dente de la obra,
"CREACIÓN DEL SERY/C/O RECREATIVO DE LA APv- SAN ANT1NI] DEL DISTRIT7 DE sA/v SEEASnÁN
- PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO D€ CUSCO". lnforme N' 44-2023-MDSS/GM-OSO/IO-JMZ. de
,echa 1'l de octubre de 2023 del lnspector de obra, lnforme N' 447-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha 't2
de octubre de 2023 del Jefe de Supervisión de Obras, lnforme N' 4530-2023-cl-MDSS-DCA-YOH/EL de fecha
23 de octubre de 2023 del Gerente de lnfraestructura: lnforme N" 1974-GPP-MDSS-2023 de fecha 26 de
octubre de 2023 del Gerente de Planeamiento y Presupuesto, Opinión Lega¡ N' 642-2023-GAL-MDSS de fecha
27 de octubre del Gerente de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

DE LA AMPLIACION DE PLAZO N' 01 Y AMPLIACION DE PRESUPUESTO N' 01
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SOLICITADO
Nueva fecha de conclus¡ón 30t1112023

Plazo de ejecución Mod¡ficado 221 as calendarios

Que. al respecto med¡ante lnforme N'44-2023-MDSS/GM-OSO/IO-JMZ, de fecha 12 de octubre de 2023, el
nspector de Obra. lng Jorge Medina Zavaleta, remite al Jefe de Supervrsrón de Obras la revisión y evaluación

)

Que. asim¡smo mediante lnforme N' 477-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL. de fecha 13 de octubre de 2023, el Jefe
de Supervisión de Obras, lng. Rubén Augusto Valenc¡a León rem¡te al Gerente de lnfraestructura la sol¡c¡tud de
aprobación ", y otorga la conformidad al Exped¡ente Mod¡f¡cado N" 01 en fase de ejecución f¡sica con Ampliac¡ón
Presupuestal N" 0'l por un monto de S/ '165,614.'14 con lo cual es presupuesto asc¡ende a S/ 1.322,894.39 del

PTOYECTO "CREACIÓN DEL SERY/C/O RECREATIVO DE LA APV SAN ANION/O DEL DISTRITO DE SAN
sESASrriN - PRAV:NCIA DE CUSCO - DFPAR7 AMENTO DE CUSCO'y amplración de plazo por 41 dias
calendarios, que conrprende desde el 21 de octubrc de 2023 hasta el 30 de noviembre de 2023;

L de fecha 23 de octubre de 2023, el Gerente de
enc¡a de la aprobación del Expediente Modificado
al N" 01 y Ampl¡ación de Plazo N" 01 del proyecto

-,, 
Depaftamenlo de Cusco'. por 41 dias calendarios, que comprende desde el 21 de octubre de 2023 hasta el 30

aprobado medrante acto resolut¡vo.

Que, mediante lnforme N" 1974-cPP-MOSS-2023, de fecha 26 de octubre de 2023, la Gerenta de Planeamiento
y Presupuesto de la MDSS, Econ María Milagros Oliart Zamalloa rem¡te al Gerente Munic¡pal la dispon¡b¡lidad
presupuestal por el monto de S/. 165,614 14 (C¡ento Sesenta y Cinco Mil Se¡scientos Catorce con 14l100 soles).
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Documento que aprueba
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del Expediente Modif¡cado N" 01 en fase de elecución f¡s¡ca con Ampliac¡ón Presupuestal N' 01 y Ampl¡ac¡ón de
Plazo N" Ol del pfoyecto '2REAC\ÓN DEL SERVICIO RECREAÍ\VO DE LA APV. SAN ANÍONIO DEL
DISÍRITO DE SAN SEaASnAN - PROVINCIA DE CUSCO - OEPARTAMENTO DE CUSCO", concluve dando
su conformidad v aorobación. oara el trám¡te del Exoediente ¡/odificado N"01. con Ampl¡ación Presupuestal N'
01 por el monto de S/. 165,614.14 (Ciento Sesenta y Crnco Mil Seiscientos Catorce con 14l100 soles). y con
Ampl¡ación de Plazo N'ol. por un total de 41 dias calendario. que corresDonde del 21 de octubre del 2023 hasta
el 30 de novrembre de 2023 asim¡smo se ratrf¡ca con los lnformes N' 477'2023'MDSS-GM-OSO/RAVL. de
fecha 13 de octubre de 2023 e lnforme N' 4530 2023-GI-MDSS DCtuYOH-EL. de fecha 23 de octubre de 2023.
el Gerente de lnfraestructura oara su aprobac¡ón mediante acto resolut¡vo.

''Creac¡ón del SeY¡cio Recreat¡vo de la Apv. San ñtton¡o del D¡str¡to de San SeDastlán - Prov¡ncia de Cusco -
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para Ia Ampliac¡ón Presupuestal N'01 del proyeclo "Creaciót) del SeN¡c¡o Recreat¡vo de la APV. San Anlon¡o
del D¡str¡to de San Sebasl¡án - Prov¡ncia de Cusco - Depaftantento de Cusco', con CUI N' 2488572i

Oue, la Resolución de Contralor¡a N" 195-88CG sobre Ejecución de Obras Públicas por Administración
Drrecta, en su Arliculo 1'numeral 1) prevé que Las Entidades que programen la Ejecución de Obras bajo esta
modal¡dad deben con,ar con la as¡gnación presupueslal, el personal técnico - administrativo y los
equipos necesarios (...)". En el numeral 5) prevé que "En la etapa de Construcc¡ón, la Enüdacl ctispondrá
de un "Cuaderno de Obra" debidamenle fol¡ado y legal¡zado en el que se anotará la lecha de inicio y
término de los trabajos, las modificaciones autorizadas ,os ayances mensuales, los controles d¡arios de
¡ngreso y sal¡da de tnater¡ales y personal, las horas de lrabajo de los equ¡pos. as¡ como los problemas que vene
a[ectando el cun]pl n¡enlo de los cronogramas eslat¡/ecrdos y las constanc¡as de la supervis¡ón de la obra"
Asim¡smo, prevé en el numeral 8 que E/ lngen¡ero Restdenle y/o lnspector presentara mensualmente un
¡ntorme detallado al ntvel conespond¡ente sobre el ¿vance l¡s¡co valor¡zado de la obra. precisando /os aspeclos
l¡tnlantes y las reconrcndac¡otrcs parc supcrcdos debe\do la enl¡dad disponer las med¡das respect¡vas.
precisando que no hay una norma espec¡frca que regule las amplaciones de plazo en las obras por

min¡strac¡ón d¡recta (negr¡ta y subrayado agregado)

ue. el numeral 17 7 del Art¡culo'17" del Dec.eto Supremo N'284-201E-EF que aprueba e¡ Reglamento del
Decreto Leg¡slat¡vo N' 1252, Decreto Legislat¡vo que crea el Sistema Nacional de Programación Mult¡anual y

Gestión de lnversrones. señala que "Luego de la aprobac¡ón del expediente técn¡co o documento equ¡valenle,
confome a la tom,al¡va de la mater¡a. se ¡n¡c¡a la ejecuaón f¡s¡ca de las /nversiones, numeral 17 8 "Las
t¡tod¡f¡cac¡ones que se preserlen duranle la ejecución tisica del provecto de inversión deben mantener
la concepción técnica, económica y d¡mensionam¡ento. Eslas modif¡cac¡ones son rea¡stradas por la UEI
antes de ser e¡ecutadas. ad¡untando el respecl¡vo sustento '(negr¡ta y subrayado agregado);

Que, conforme a la O¡rect¡va N'001-2019-EF/63.01, Direct¡va General del Sistema Nacional de Programación
Mult¡anual y Gestión de lnversiones. con referencia a la fase de ejecuc¡ón de inversiones, en el Arliculo 33' en
sus numerales sigu¡entes señala: "33., La e|ecuc¡óD Í¡srca de las ¡nvers¡ones se n¡c¡a luego de la aprobacón
del expedienle técn¡co o documento equ¡valente segtrn conesponda. siendo responsab¡l¡dad de la UEI electuar
/os reglslros quo coÍcspot)dan en el Banco de lnveÉ¡ones 33 2 Las moclif¡caciones durante la ejecución
f¡sica de las invers¡ones deben ser regislradas por la UEI antes de su ejecución, mediante el Fomato N'
0E-A: Reg¡stros en la fase de Ejecución para proyectos de ¡nversión y Formato N" 08-C: Regisfros en la fase de
Ejecución para IOARR. según corresponda. y siempre que se matÍenga la concepción técn¡ca y
d¡mens¡onam¡ento, en el caso de proyectos de invers¡ón.

QUE, IA "O/RECTIVA N" 01-2016-SGEO-GI-MDSS DIREC-flVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
/NYERS/ON PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINIS¡RACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE SAN SEAASI/AN . aprobada mediante Decreto de Alcaldia N" 002-2016-A-MDSS-SG de fecha
01 de JUI¡o de 2016 en su numeral 9.15 regula las mod¡ficaoones al expediente señalando: 9.r5 I
Mod¡f¡caaones Pres{rpues¿a/es. Toda Modif¡cacón del Presupuesto de Obra por lncrementos o Deduct¡vos de
Metas y/o Metrados que resulten ,ndrspensaó/es para alcanzar al objet¡vo contemplado en el Exped¡enle
fécnico Aprobado debe ser aprobado mediante Resoluc¡ón por el Titular de la Ent¡dad o el funcionano
designado por delegac¡ón de func¡ones prev¡a sustenlac¡ón técnica de la Unidad Ejecutora con aprobación del
lnspector y con[otm¡dad de la Gerenc¡a de Proyeclos, Of¡c¡na de SupeN¡s¡ón y la Sub Gerencia de Ejecución de
Obras. El monto de las mod¡f¡caciones no debe exceder el t'/o vryente de sens¡b ¡dad del SNIP. Los ¡ncremenlos
presupuesla/es de obra solo proceden en /os caso.s s,guier¿e.s - Por Modif¡caaones al Expediente Técn¡co -
Par situac¡otes ¡ntüev¡s¡bles generadas posler¡omente a la AL or¡zac¡ón del ¡n¡c¡o de la Obra Publica":

Que, respecto del trámite que debe seguir la modif¡cación presupuestal, el m¡smo numeral 9.15.1 establece
que se debe segu¡r las s¡gu¡entes considerac¡ones "- El res¡dente debe proporc¡onar toda la ¡nlomación gue
perm¡ta una evaluacún técn¡co-legal y presupuestal y as¡mismo que posib¡lite la conform¡dad por el lnspector o
el Supev¡sor según conesponda y posterionnente aprobac¡ón por la Mun¡c¡pal¡dad. El res¡dente de obra debe
l¡p¡f¡car la causa/ sr/slerladora - El residenle de oDra debe sustenlar lécnrcamenle la necesdad de elecucbn
de las mod¡ficac¡ones y la v¡ab¡l¡dad de /as so/¿/ciol¡es técn¡cas adoptadas. cuando se p/antee mod¡f¡cac¡otÉs
suslarclaies se debe sol¡c¡lar op¡nón del proyecl¡sla .

Que, as¡mismo el numeral 9.15.3 de la Drrectrva en su literal a. señala que las q!!p!39i9!9§ jg_dezq son
aquellas que modificarán la fecha de termino programada y podrán fundamentarse en las causales s¡gu¡entes: "-
Por atrasos o parcl¡zac¡ot1es ajenos a la volunlad del res¡dente. - A¿rasos en el cumplim¡ento de las
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prestac¡ones por causas atr¡bLt¡bles a la Ent¡dad. - Por caso lotlu¡to o Íuerza mayor debidamente comprobados.
Asim¡smo, el l¡teral b. se seña/a que la ampl¡ación de plazo solo procedenle cuando la causal mod¡t¡que la ruta
crítica del cronogrcma de ejecuc¡ón y represente demora en su culminación y se reconocerá la prónoga
necesaria obten¡da a pañ¡r de la nueva ruta crltica'",

Que, en cuanto al procedimiento para solicitar la ampl¡ac¡ón de plazo, el literal d del numeral 9 '15 3 regula que
el procedimiento para sol¡citar la ampliación de plazo es el siguiente: "- El res¡dente deberá anolar en el
cuademo de obra las c¡rcunstanc¡as que a su criterio amer¡len ampliac¡ón de plazo. - Dentro de los quince (15)
dias naturales de cúrclu¡do el hecho nvocado: el tes¡denle solic¡lara, cua¡ if¡cara y sustentara su solic¡tud de
ampl¡ac¡ón de plazo ante el supevisor o ¡nspector presentado un exped¡ente de ampl¡ac¡ón de plazo.- El
Supev¡sor o lnspeclor anal¡zara lo expuesto por el residenle y presentara un ¡nforme al Gerente de Supevisión
y Liquidac¡ón con la respecl¡va opinión de procedencia o no de lo sol¡c¡tado. en el plazo máxímo de s¡ete (07)
días nalurales de haber rec¡bido el expediente del res¡denle de obra. (...) - La Gerenc¡a de Supery¡sión y
Liquidac¡ón, previo It[oÍme técn¡co del Coord¡nador de Obra, procederá a la aprobac¡ón de ampl¡ac¡ón de plazo''.

Que, mediante Opinión Legal N' 642-2023-GAL-MDSS de fecha 27 de octubre de 2023, el Gerente de Asuntos
Legales, OPINA lo s¡gu¡ente (..) 31 Es ptocadetÍe aprobat la Anryl¡ac¡ót1 Presupuestal N'01 del proyeclo
"Creacón del SeNrclo Recrcaltvo de la Apv San At on¡o del D¡stnlo de San Seóaslén - Prov¡nc¡a de Cusco -

Depaftamento de Cusco", con CUI N' 2488572, por el monlo de S/. 165,614.14 (C,ento Sesenta y Cinco Mil
Ser,sc,enfos Catorce con 14/100 soles), haciendo un presupuesto total mod¡ticado de S/. 1,322,894.39 (UN
MtLLoN TRESC1ENToS vEl/vzDós MtL ocHoctENTos NovElvrA y cuATRo coN 39/100 sotEsr. 3.2
Es proceder'tle aprobar la Ampliación de Plazo N'01 del proyecto "Creac¡ón del Sevic¡o Recreat¡vo de la Apv.
San Anton¡o del D¡slilo de Sa, Seóas¿/án - Provinc¡a de Cusco - Depañamento de Cusco", con CUI N"
2488572, CON EFICACIA ANTICIPADA, por 41 dias calendarios desde el 21 de octubre de 2023 hasta 30
de noviembre de 2023 con un plazo tolal de elecuc¡ón de dosc¡entos ve¡nl¡un (221) dias calendarios.":

Que, por las cons¡deraciones expuestas de conform¡dad a ¡a Ley N' 27972 - L.ey Orgánica de Municipal¡dades,
olución de Contraloría N' 195-88-CG, Direct¡va N'01-2016-SGEO-Gl-MDSS, y en mérito a las lacultades

delegadas medrante el numeral 3 1 del ARTiCULO PRIMERO Resolución de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la solic¡tud de Ampl¡ac¡ón de Presupuesto N'Ol "CREACIÓN DEL
sERv/c/o RECREi\1 tvo DE LA Apv sAN ANrow/o DEL DtsrRtro DE sAN SEBASflÁN - pRovlNctA DE
CUSCO - DEPART AMENTO OE CUSCO". con CUI N" 2488572, por la suma de Si. '165,614.14 (CIENTO
SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CATORCE CON 14/100 SOLES), haciendo un presupuesto total
modifrcado de s/ 1,322,894.39 (UN MILLON TRESCTENTOS VETNTTDÓS MrL OCHOCTENTOS NOVENTA Y
CUATRO CON 39/100 SOLES), de acuerdo a los informes técnicos y legales favorables detallados en la pale
cons¡derativa de la presente resolución. con el srgu¡ente detalle
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ARTICULO SEGUNDO: APROBAR la Ampl¡ac¡ón de Plazo N' Of de la obra: "CREACIÓN DEL SERVICIO
RECREATIV) DE LA APV, sAN ANToN/o DEL DISTRIT? DE SAN SEBASTIÁN. PROVINCIA DE CUSCO -

DEPARTAMENTO DE CUSCO", con CUI N" 2488572 CON EFICACIA ANTICIPADA. oor 41 días calendarios
desde el 21 de octubre de 2023 hasta 30 de noviembre de 2023. con un plazo total de ejecuc¡ón de doscientos
veintiún (221) dias calendarios ", de acuerdo al srguiente detalle

RESUMEN DE LA AMpLtAclóN oE pLAzo N'01

Desc Documento uea rueba
Plazo de ejecuctón de acuerdo al 180 dias calendarios

Ex drente o

_ 2ato4!2v]
20t1012023

RESOLUCION DE GERENCIA DE
INFRAESTRUCTURA N' 116

2O22.GI.MDSS

Ampliacion de Plazo N'01 41 d¡as calendar¡os

soLrc¡fADo

Plazo de ejecuc¡ón Modificado 221 as calendar¡os

ARTICULO CUARTO: D¡SPONER, a la Gerencia de lnfraestructura que en cop¡a s¡mple remita todos los
actuados del presente expediente a la Secretar¡a fécnica de Procesos Administrat¡vos Disciplinarios, a fin de
que en ejercic¡o de sus func¡ones determine las responsabilidades adm¡nistrat¡vas en las que hubieran incurr¡do
los func¡onarios y servidores que no han tramitado dentro de los plazos establecidos la presente solicitud de
amphac¡ón de piazo y presupuesto

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR, el pÍesente Acto Resolutrvo a la Gerencra de lnfraestructura, Jefe de
Supervisión de Obras. Gerencia de Planifrcacrón y Presupuesto y demás áreas correspondientes para su
conoc¡m¡ento y fines pert¡nentes

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la publicación de la
presente Resolución en el portal lnstitucional www munisansebastian.qob oe de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de San
Sebastián - Cusco
REG'STRESE, C OMU N I Q U ES E Y CU MP LASE.
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ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencra de lnfraestructura a través de sus áreas competentes.
Íea|zar el registro en el Banco de lnvers¡ones por Modif¡cac¡ón en Fase de Ejecuc¡ón por Ampliac¡ón de Plazo
N'01 y Ampliación de Presupuesto N'01 del proyecto denom¡nado: 'CREACIÓN DEL SERVICIO
RECREATIV? DE LA APv. SAN ANTONIO DEL DISTRffO DE SAN SESASI/IIN - PROyINCIA DE CUSCO -

DEPARTAMENfO DE CUSCO", asimismo, se le encarga la custod¡a del presente expedrente
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